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Ministerio de Salud 

S ee.lf,eta,lf,ia, de "'6titie.a,,,,, 
íli?e9,da",¿n- e 1 n-d-t,tettlld

A.1t.1it.A. 7. 

BUENOS AIRES, 
'1 ASO 2012 

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-009600-11-4 del Registro de 

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 

Medica; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las presentes actuaciones la firma MERCK QUIMICA 

ARGENTINA S.A.Le. solicita la cancelación de los Certificados de 

especialidades medicinales detallados en el Anexo I de la presente 

Disposición. 

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del Articulo 80 , 

Inciso a) de la Ley N° 16.463. 

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la 

normativa aplicable. 

Que a fs. 48 obra el informe técnico favorable del Departamento 

de Registro. 

Que la Dirección de Evaluación de Medicamentos ha tomado la 

intervención de su competencia. 
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el 

Decreto NO 1.490/92 Y Decreto NO 425/10. 

Por ello: 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 10. - Cancélense los Certificados de especialidades medicinales 

detallados en el Anexo 1 de la presente Disposición, propiedad de la firma 

MERCK QUIMICA ARGENTINA S.A.LC., de acuerdo a lo dispuesto por el 

Articulo 80, inciso a) de la Ley NO 16.463. 

ARTICULO 20. -Regístrese; gírese al Departamento de Registro a sus 

efectos, por Mesa de Entradas notiñquese al interesado y hágase entrega 

de la copia de la presente Disposición; cumplido, archívese PERMANENTE 

EXPEDIENTE NO 1-47-0000-009600-11-4 

DISPOSICIÓN NO: 

cc 

J"~i(" 
Dr. OTTO A. ORS'NGHER 
SUB.,NTERVENTOR 

.u<¡ '!o['#..'l>. 
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ANEXO I 

ESPECIAUDADES MEDICINALES 

NO de Nombre Comercial/Genérico 

Certificado 

19.481 MICOSTATIN / NISTATINA 

19.692 MICOSTATIN / NISTATINA 

20.604 MICOSTATIN / NISTATINA 

19.556 MICOSTATIN / NISTATINA 

41.017 PRAVACOL / PRAVASTATINA 

44.306 ZERIT / STAVUDINA 

43.490 MAXCEF / CEFEPIME 

CLORHIDRATO 

EXPEDIENTE NO 1-47-0000-009600-11-4 

DISPOSICIÓN NO; 

cc 

Forma Farmacéutica 

Crema 

Suspensión Oral 

Comprimidos vaginales 

Ungüento 

Comprimidos recubiertos 

Comprimidos 

Cápsulas 

Polvo para Solución Oral 

INYECTABLE 
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